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MEMORIA DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE LICENCIAS DE 
PRODUCTOS SOFTWARE, PARA EL PROCESAMIENTO DE LENGUAJE NATURAL E 
IMAGEN MÉDICA, EN FORMATO DE SUSCRIPCIÓN JUNTO INSTALACIÓN Y SOPORTE, 
PARA DESARROLLO DE CAPACIDADES ADICIONALES Y INTEGRACIÓN EN LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL ESPACIO DE DATOS SOBRE UNA 
INFRAESTRUCTURA INTERREGIONAL DIGITAL DE IMÁGENES RELACIONADAS CON EL 
CÁNCER DE PÁNCREAS (EDS-IRCP) «PANDORA», ACORDE AL ESPACIO EUROPEO DE 
DATOS EN SALUD, DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL MINISTERIO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – NEXT GENERATION EU 
(PROGRAMA ESPACIOS DE DATOS SECTORIALES) MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN URGENTE. EXP. PAS 4/2026 

Por parte de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa (en 
adelante la FIBHLPR) se promueve la contratación referida al presente expediente. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 318 de la LCSP, el presente expediente se tramitará mediante procedimiento abierto 
simplificado por ser este uno de los procedimientos previstos en la Sección 2.ª del Capítulo I del Título I 
del Libro Segundo de la LCSP. 

1. Necesidad del contrato.

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de La Princesa (en adelante, la
FIBHLPR) tiene entre sus fines fundacionales la gestión y promoción de programas y proyectos de
investigación científica aplicada a la Biomedicina y a las Ciencias de la Salud. La actividad investigadora
de la FIBHLPR se desarrolla en el marco organizativo del Instituto de Investigación Sanitaria del Hospital
Universitario de La Princesa (en adelante, IIS Princesa), estructura que integra y coordina los distintos
grupos y líneas de investigación del centro.

En este contexto, la FIBHLPR participa y promueve el proyecto EDS-IRCP-PANDORA, el cual constituye
una iniciativa estratégica alineada con sus objetivos institucionales en materia de investigación biomédica
e innovación digital. El proyecto tiene como finalidad general definir, desarrollar, validar y documentar
una infraestructura interregional digital destinada a la gestión e intercambio de imágenes médicas y datos
clínicos relacionados con el cáncer de páncreas. Esta infraestructura permitirá la integración de distintos
centros hospitalarios en un ecosistema digital unificado, en coherencia con la iniciativa de la Secretaría de
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial (SEDIA) y con el futuro Espacio Europeo de Datos en
Salud (European Health Data Space, EHDS).

El proyecto EDS-IRCP-PANDORA cuenta con financiación en el marco de la segunda convocatoria de
ayudas destinadas a la transformación digital de sectores productivos estratégicos mediante la creación de
demostradores y casos de uso de Espacios de Compartición de Datos. Dicha financiación es otorgada por
el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública y por la Unión Europea, a través de
los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Next Generation EU (Programa
Espacios de Datos Sectoriales), con número de expediente TSI-100123-2024-17.

La presente contratación tiene como objetivo contribuir al fortalecimiento y ampliación de la capacidad de
análisis de datos clínicos y radiológicos relacionados con el cáncer de páncreas, mediante el suministro de
licencias de software especializado en Procesamiento de Lenguaje Natural (PLN), así como la
implementación de los servicios asociados a su instalación y soporte, en el entorno tecnológico de la
plataforma EDS-IRCP-PANDORA y su convergencia con el Espacio Europeo de Datos en Salud. El
objetivo final es mejorar la capacidad para utilizar datos existentes y nuevos para la detección precoz del
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cáncer de páncreas, la identificación de biomarcadores radiómicos y el desarrollo de modelos predictivos 
para la personalización del tratamiento. 

Para conseguir los objetivos anteriores, precisa ampliar las capacidades de la plataforma EDS-IRCP-
PANDORA, por lo que resulta necesaria la adquisición de licencias que permitan fortalecer y ampliar la 
capacidad de análisis de datos clínicos y radiológicos, con el objetivo final de mejorar la capacidad para 
utilizar datos existentes y nuevos para la detección precoz, la identificación de biomarcadores y el desarrollo 
de modelos predictivos en el ámbito del cáncer de páncreas. 

En concreto, el presente contrato tiene por objeto el suministro, en régimen de licencia de uso, de una 
solución de Procesamiento de Lenguaje Natural (en adelante, PNL), orientada a la extracción de valor a 
partir de los datos sanitarios existentes y a la facilitación de la toma de decisiones informadas en el ámbito 
de la salud en el marco del proyecto EDS-IRCP «PANDORA». El alcance del contrato incluye, asimismo, 
la instalación y soporte asociados a la licencia, con el objetivo de mejorar la capacidad de utilización de los 
datos, tanto existentes como de nueva generación, para la toma de decisiones en tiempo real y el desarrollo 
de modelos predictivos en el ámbito sanitario. 

En particular, la licencia de software de PNL deberá permitir: 

• Facilitar la anonimización de datos de carácter personal contenidos en documentación clínica. 

• Desarrollar herramientas de detección de entidades (Named Entity Recognition, NER, por sus 
siglas en inglés). 

• Codificar las entidades reconocidas conforme a terminología estándar. 

Este suministro contribuirá activamente a la mejora de EDS-IRCP «PANDORA», y por tanto a la 
consecución de los objetivos fijados en el EDS-IRCP «PANDORA».  

2. Naturaleza y objeto. 
 

Objeto: El presente contrato tiene por objeto el suministro, en régimen de licencia de uso, de una solución 
de Procesamiento de Lenguaje Natural (en adelante, PNL), orientada a la extracción de valor a partir de los 
datos sanitarios existentes y a la facilitación de la toma de decisiones informadas en el ámbito de la salud 
en el marco del proyecto EDS-IRCP «PANDORA». El alcance del contrato incluye, asimismo, la 
instalación y soporte asociados a la licencia, con el objetivo de mejorar la capacidad de utilización de los 
datos, tanto existentes como de nueva generación, para la toma de decisiones en tiempo real y el desarrollo 
de modelos predictivos en el ámbito sanitario. 

En particular, la licencia de software de PNL deberá permitir: 

• Facilitar la anonimización de datos de carácter personal contenidos en documentación clínica. 
• Desarrollar herramientas de detección de entidades (Named Entity Recognition, NER, por sus 

siglas en inglés). 
• Codificar las entidades reconocidas conforme a terminología estándar. 

Código CPV:  
 
48900000-Paquetes de software y sistemas informáticos diversos 
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Naturaleza: Se incluyen prestaciones propias de la modalidad contractual de suministros. Se entiende 
como contrato de suministros conforme al criterio enunciado en el artículo 16 de la LCSP. 
 
Lotes: No procede la división en lotes, en atención al objeto y la finalidad del presente contrato. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se justifica la no división en lotes del presente contrato en base a las siguientes razones: El 
objeto del contrato constituye una prestación única e integral, en la que concurren de forma indisociable el 
suministro de licencias de uso de una solución de Procesamiento de Lenguaje Natural, así como la 
instalación y soporte. La adecuada ejecución del contrato exige una plena coherencia técnica y funcional 
entre todos estos elementos, lo que requiere su provisión conjunta por un único adjudicatario. 
 
Plazo de ejecución: La entrega del suministro se realizará, en un plazo máximo de 5 días, a contar desde 
la firma del contrato. 
 
El contrato NO está sujeto a regulación armonizada según las cantidades establecidas en el artículo 21 de 
la LCSP en relación con los dispuesto en el artículo 318.  
 

3. Justificación del procedimiento  
 
El procedimiento a seguir en la presente licitación es un procedimiento abierto simplificado con pluralidad 
de criterios al hallarse dentro del ámbito de aplicación de los artículos 156 y ss. LCSP. 
 

4. Tramitación urgencia. 
 

5. Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara. 
 
El valor estimado del contrato, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 101 de la LCSP, 
asciende a CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €) IVA NO incluido. 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Se ha calculado teniendo en cuenta el 
presupuesto base de licitación, sin incluir la partida del IVA. La determinación del valor estimado se ha 
establecido, a partir de precios de mercado en el momento del cálculo, así como teniendo en cuenta, las 
necesidades básicas para el desarrollo de la actividad científico/técnica del grupo de investigación y 
características técnicas mínimas necesarias No se han previsto ni modificados, ni prórrogas en el presente 
contrato. 
 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

SUMINISTRO DE LICENCIA DE SOFTWARE INSTALACIÓN, SOPORTE 
Y MANTENIMIENTO 150.000,00 € 

TOTAL 150.000,00 € 
IVA (21%)   31.500,00 € 

TOTAL+ IVA 181.500,00 € 
 
El presente contrato se configura con precio a tanto alzado, de conformidad con lo previsto en el artículo 
309 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en el artículo 197 del 
Real Decreto 1098/2001, resultando dicho sistema adecuado a los precios de mercado. 
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Para la determinación del presupuesto base de licitación se han tenido en cuenta los costes asociados a la 
licencia de software en modalidad de suscripción, así como los costes correspondientes al personal técnico 
especializado necesario para su correcta implantación y explotación, todo ello conforme a referencias de 
mercado. 
 
A tal efecto, se han considerado precios y tarifas públicas de mercado correspondientes a suministros de 
naturaleza análoga a los descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como licitaciones previas 
con características similares a las del presente expediente. 
 
Asimismo, se han valorado los recursos humanos mínimos necesarios para la ejecución del contrato, perfil 
científico de datos y perfil ingeniero de datos. En todo caso, el contrato tiene carácter de proyecto “llave en 
mano”, por lo que el adjudicatario deberá destinar los medios personales y materiales necesarios, con 
independencia de las estimaciones realizadas, para garantizar la correcta ejecución del objeto contractual 
en los términos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
En consecuencia, el precio del contrato incluye la totalidad de los costes necesarios para su ejecución, 
comprendiendo costes directos, costes indirectos y beneficio industrial, sin que proceda revisión al alza por 
desviaciones en los mismos. 
 
No obstante, aunque el contrato se formaliza a tanto alzado, las ofertas económicas deberán desglosarse 
conforme a los siguientes hitos, que responden tanto a la estructura funcional del contrato como al régimen 
de ejecución previsto: 
 
- Suministro de licencia  
- Instalación y configuración  
- Soporte técnico y mantenimiento 
 
Conforme a lo previsto en el art. 100 de la LCSP el presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 
CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), IVA NO incluido. 
 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

SUMINISTRO DE LICENCIA DE SOFTWARE 88.000,00 € 
INSTALACIÓN 22.000,00 € 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO 40.000,00 € 

TOTAL 150.000,00 € 
 
El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: SI 
 
Crédito en el que se ampara: Este suministro se adquiere en el marco del proyecto con número de expediente 
de concesión TSI-100123-2024-17. Financiado por la Fundación de Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario de La Princesa, a través de la financiación concedida por el Ministerio para la Transformación 
Digital y de la Función Pública, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Esta ayuda se enmarca dentro de la segunda convocatoria de ayudas para la creación de demostradores y casos 
de uso de Espacios de Datos Sectoriales, regulada mediante la Orden TDF/1461/2023, de 29 de diciembre, 
modificada por la Orden TDF/1363/2024, de 25 de noviembre, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
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Código de referencia único del proyecto: TSI-100123-2024-17 
 
Remuneración: Íntegra por la FIBHLPR. 
 
Estos importes incluyen todas las prestaciones detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
correspondiente a este procedimiento. 
 
Posibles modificaciones: NO. 
  

6. Criterios de solvencia. 
 
Se han considerado como medios de solvencia económica, financiera, técnica o profesional proporcionales 
al objeto del contrato los que, a continuación, se exponen. 
 

a) Artículo 87.1 de la LCSP, apartado: a). Los criterios para la acreditación de la solvencia económica 
y financiera son los siguientes: 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de declaración sobre el volumen 
de negocios de la empresa en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido a los tres 
últimos años que, en el año de mayor volumen de negocio de los tres últimos, deberá ser, al menos, una vez y 
media el valor estimado del contrato, es decir, en este caso 225.000,00 euros. 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales 
no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.  

En todo caso, no se admitirán a efectos de acreditación de la solvencia económica y financiera las declaraciones 
o autoliquidaciones tributarias (sociedades, IRPF) del empresario (societario o individual), debiendo estarse a 
sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en Registro oficial correspondiente o, 
para empresarios individuales, a sus libros de inventarios y cuentas anuales debidamente legalizadas.  

En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales registradas, deberán aportar 
declaración censal de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por una institución financiera que 
acredite la solvencia económica de la empresa. Deberá constar expresamente que, el banco o entidad financiera 
que emite el informe, conoce las condiciones del contrato y considera solvente a la empresa para responder de 
las obligaciones económicas derivadas del mismo. 
 

b) Artículo 89 de la LCSP, apartado 1, a):  
 
 Experiencia en la realización de suministros del mismo tipo o naturaleza que los que constituyen 

el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, que se acreditará 
mediante la relación de los trabajos o suministros efectuados por el interesado en el curso de los 
tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos, 
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siendo el requisito mínimo que, el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución, sea 
igual, o superior, al 70% de la anualidad media del contrato, esto es, 105.000,00 €.  
 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una 
antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por medio de certificado de 
cumplimiento por parte de la empresa licitadora de la normativa de gestión de la calidad UNE-ES-ISO 
9001, o equivalente. 

 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales: SÍ 
procede. 
 
SÍ procede. Conforme al artículo 76.2 de la LCSP.  
 
Las personas licitadoras deberán comprometerse a adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales y/o materiales suficientes para ejecutar el contrato, conforme a lo establecido en el PPT 
 
Se exigirá el compromiso de adscribir al presente contrato los siguientes medios personales: 
 
CIENTÍFICO DE DATOS. Grado universitario de Nivel 3 (MECES 3) en Biotecnología, Ingeniería u otras 
titulaciones técnicas. 
 
INGENIERO DE DATOS. Grado universitario de Nivel 2 (MECES 2) en Ingeniería o titulaciones técnicas.  
 
Además, para ambos perfiles se requieren certificaciones del fabricante que acrediten formación técnica en 
el producto: 
 
- Generative AI for Data Scientists  
- Medical Language Models for Data Scientists 
 
Se considera como requisito imprescindible el compromiso por parte del adjudicatario de la adscripción al 
contrato, y durante el periodo de ejecución, de los medios personales y materiales suficientes para la 
correcta prestación del contrato. Así, el adjudicatario deberá contar de un equipo mínimo, durante toda la 
ejecución del contrato con independencia de los que puntualmente deba asignar para la resolución de una 
o más tareas. 
 
Respecto de los miembros del equipo humano, los licitadores propuestos como adjudicatarios deberán 
aportar la siguiente documentación acreditativa: 
 
- Nombre y apellidos.  
- Titulación académica.  
- Fecha de incorporación a la empresa.  
- Categoría profesional y papel a desempeñar en el equipo de trabajo.  
 
Para acreditar la titulación y experiencia, el licitador propuesto como adjudicatario, deberá aportar la 
siguiente documentación: 
 
- Copia digitalizada de la titulación académica exigida. (títulos oficiales del Ministerio de Educación 
Español o títulos extranjeros homologados o con la correspondiente certificación de equivalencia a alguno 
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de los títulos oficiales del Ministerio de Educación Español, de acuerdo con la normativa de aplicación en 
cada caso). En el caso de que la titulación sea expedida por un país distinto de España debe corresponder 
con estudios universitarios de 4 o más años de duración y contar con la apostilla de La Haya que certifique 
la autenticidad del documento aportado.  
 
- Currículum vitae del equipo propuesto en el que se indica, entre otras cuestiones, identificación de 
la entidad del sector público en la que se ha prestado servicios, nombre de las aplicaciones informáticas, 
papel y categoría profesional desempeñada en la aplicación, fecha de inicio y fecha de finalización de su 
participación en la aplicación.  
 
El CV irá acompañado del certificado de vida laboral emitido por la Tesorería de la Seguridad Social o, a 
falta de éste, documento equivalente que muestre los periodos en los que el trabajador ha estado dado de 
alta laboral, o podrán acreditarse mediante certificados expedidos o visados por el órgano receptor de los 
servicios, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; y cuando el receptor de esos servicios 
sea una entidad privada, mediante un certificado expedido por éste. 
 
El equipo humano que se incorporará tras la formalización del contrato para la ejecución de los trabajos 
deberá estar formado por componentes relacionados en la oferta adjudicataria. 
 

7. Criterios de adjudicación.  
 
Los criterios de adjudicación, evaluables mediante fórmulas, escogidos para este procedimiento están 
concebidos para lograr la mejor efectividad y calidad en relación con las prestaciones científico/ técnicas 
del suministro, así como, para la obtención del precio más competitivo que puedan ofertar los licitadores.  
 
Máxima puntuación: 100 puntos. 
 
a. Oferta económica: 75 puntos. 
 
Se utilizará para valorar la oferta económica la base imponible (precio sin IVA). 
 
La máxima puntuación la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima puntuación 
la obtendrá la oferta económica que coincida con el presupuesto de licitación. Las ofertas intermedias 
tendrán la puntuación que les corresponda de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los 
extremos máximos y mínimos indicados anteriormente. 
 
En cuanto a las ofertas, se les asignará puntuación proporcional, mediante la aplicación de la siguiente 
fórmula:  
 

Puntuación 

 
 
Donde:  

- Oi, es el precio ofertado por el licitador i (IVA excluido)  
- OB, es el precio más bajo ofertado (IVA excluido)  
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- OL, es el presupuesto máximo de licitación (IVA excluido) 
 
La aplicación de la fórmula anterior penalizará proporcionalmente en la puntuación obtenida a las ofertas 
menos ventajosas económicamente.  
 
Ninguna oferta podrá superar los precios unitarios establecidos para cada hito, y su suma no podrá ser 
superior al presupuesto base de licitación Cualquier oferta que supere el presupuesto base de licitación no 
será tomada en consideración en el procedimiento de adjudicación.  
 

b. Otros criterios de valoración. Criterios evaluables mediante un juicio de valor. 25 puntos.  
 
MEMORIA TÉCNICA ADECUACIÓN TÉCNICA Y FUNCIONAL A LAS NECESIDADES DEL 
PROYECTO DE ESPACIO DE DATOS DE SALUD EDS-IRCP «PANDORA». (HASTA UN 
MÁXIMO DE 25 PUNTOS) 
 
Los licitadores deberán presentar una memoria técnica, cuya extensión no superará las 50 páginas a una 
cara, sin incluir en éstas la portada y el índice. El formato será A4, con letra Arial 11, interlineado sencillo. 
La documentación que exceda de la extensión máxima no será objeto de valoración. Se valorará la 
adecuación de la misma a los objetivos de las prescripciones técnicas objeto del contrato. El licitador deberá 
incluir en su oferta una cláusula por la que se compromete explícitamente a acatar y cumplir todas las 
prescripciones técnicas incluidas en los correspondientes Pliegos. 
 

Cumplimiento de los requisitos funcionales y técnicos del PPT (hasta 10 puntos): 

El licitador deberá proporcionar una descripción detallada de cómo su propuesta cubre los 
requisitos específicos establecidos en el PPT. Esto incluye, pero no se limita a: 

Suministro de licencias: Adecuación de las licencias de software propuestas para el uso previsto 
dentro del Espacio de Datos de Salud. Se evaluará si las licencias cubren todas las funcionalidades 
requeridas, la compatibilidad con los sistemas existentes y la posibilidad de ampliación futura.  

Instalación y configuración: La propuesta debe describir el enfoque para la instalación, configuración 
y personalización del software y sistemas, detallando las etapas y plazos de ejecución, así como las 
medidas para garantizar la operatividad desde el inicio. 

Soporte y mantenimiento: El licitador debe explicar el soporte continuo y las actualizaciones que se 
proporcionarán durante la vida útil del contrato,  
asegurando que se mantenga el rendimiento, la seguridad y la funcionalidad del sistema conforme a 
las necesidades. 
 

Innovación y capacidad de adaptación a futuros desarrollos (hasta 5 puntos): 

Se valorará la innovación técnica de la solución propuesta, evaluando si incorpora tecnologías 
avanzadas que puedan mejorar la eficiencia, la escalabilidad y la flexibilidad del sistema. 
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Se considerará cómo la solución puede adaptarse a futuras necesidades del Espacio de Datos de Salud, 
como la integración de nuevas fuentes de datos o la ampliación del sistema para cubrir más servicios 
o regiones  
 

Experiencia y capacidad del equipo técnico (hasta 10 puntos):  

El licitador deberá presentar el perfil y la experiencia del equipo técnico asignado al proyecto, 
demostrando que cuentan con los conocimientos y habilidades necesarios para llevar a cabo la 
instalación, configuración y mantenimiento del sistema.  

Se valorará especialmente la experiencia previa en proyectos similares (por ejemplo, en otros 
proyectos de Espacios de Datos de Salud o proyectos de integración de sistemas en el ámbito sanitario).  

Se evaluará la capacidad del equipo para gestionar los hitos del proyecto en tiempo y forma, 
asegurando que se cumplan los requisitos funcionales y técnicos dentro de los plazos establecidos.  
 

 
La evaluación se llevará a cabo asignando una puntuación de 0 a 25 puntos, según la calidad y adecuación 
de la propuesta técnica presentada por el licitador. Para el criterio de adjudicación evaluable mediante un 
juicio de valor descrito con anterioridad, y que, por tanto, no es evaluables mediante la aplicación de una 
fórmula, la puntuación se establecerá según se detalla a continuación:  
 
 EXCELENTE (100%): Máximo nivel de adecuación de la solución a los objetivos del proyecto, 

mediante una descripción excelentemente detallada de las características técnicas y funcionales del 
software y de los resultados y beneficios esperados.  
 

 BUENO (75%): Buen nivel de adecuación de la solución a los objetivos del proyecto, mediante 
una descripción adecuadamente detallada de las características técnicas y funcionales del software 
y de los resultados y beneficios esperados.  

 
 SUFICIENTE (50%): Nivel suficiente de la solución a los objetivos del proyecto, mediante una 

descripción suficientemente detallada de las características técnicas y funcionales del software y 
de los resultados y beneficios esperados.  

 
 ESCASO (25%): Escaso nivel de adecuación de la solución a los objetivos del proyecto, mediante 

una descripción escasamente detallada de las características técnicas y funciona-les del software y 
de los resultados y beneficios esperados.  

 
En los DOCUMENTOS aportados en este apartado NO DEBERÁ hacerse alusión a NINGUNA a 
datos que permitan conocer a la mesa de contratación la OFERTA ECONOMICA.  
 
La referencia a dichas circunstancias DETERMINARÁ LA EXCLUSIÓN de este procedimiento 
del licitador correspondiente. 

 
Este procedimiento se articula en fases: conforme a lo previsto en el artículo 146.3 LCSP, SERÁ 
NECESARIA LA OBTENCIÓN DE UNA PUNTUACIÓN MÍNIMA DE 12 PUNTOS EN EL 
CONJUNTO DE LOS CRITERIOS CUALITATIVOS, PARA QUE PASE A ANALIZARSE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA. 



 

10 
 

 
A estos efectos serán criterios cualitativos los indicados en los apartados anteriores 8.1 (Criterios evaluables 
mediante un juicio de valor). 
 
EL LICITADOR QUE OBTENGA MENOS DE 12 PUNTOS EN LA VALORACIÓN TOTAL DE 
LOS CRITERIOS INDICADOS, QUEDARÁ EXCLUIDO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
CRITERIOS PARA DETERMINAR QUE LA PROPOSICIÓN NO PUEDE CUMPLIRSE COMO 
CONSECUENCIA DE LA INCLUSIÓN DE VALORES ANORMALES: 
 
De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de apreciar, en 
su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, 
el criterio de adjudicación 8.2.1: el criterio precio, siendo los límites para apreciar que se dan en aquella 
dicha circunstancia, los siguientes:  
 
- Si se presentase un único licitador, se considerará que incurre en presunción de anormalidad si su oferta 
es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales.  
 
- En el caso de que sean varias las ofertas, se considerará, como anormalmente baja, toda proposición 
económica cuyo porcentaje exceda de 20 unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes 
de baja de todas las proposiciones presentadas.  
 
En el caso de empresas concurrentes que, pertenezcan al mismo grupo, se estará al artículo 86 del 
Reglamento de Contratos. 
 

8. Condiciones especiales de ejecución. 
 

- Social 
 
El adjudicatario deberá favorecer la formación y garantizar la seguridad y la protección de la salud en el 
lugar de trabajo y el cumplimiento de la normativa laboral, convenios colectivos sectoriales y territoriales 
aplicables. 
 
El contratante podrá requerir al contratista, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, para 
que acredite el cumplimiento de la condición descrita.  
 

- Medio Ambiente. 
 
El adjudicatario se compromete a aplicar los procedimientos oportunos para la correcta gestión 
medioambiental que se derive de la realización de los trabajos, acatando la normativa interna sobre reciclaje 
de papel y cualquier otra que repercuta en una mejor utilización de los recursos respetuosa con el medio 
ambiente  
 
La empresa adjudicataria del contrato cumplirá en todo momento con la legislación medioambiental vigente 
relacionada con la prestación de sus servicios. Comprometiéndose a una correcta segregación y gestión de 
los residuos que su actividad genere. 
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 Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los 
valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales.  

El incumplimiento de esta condición durante la vida del contrato conllevará las consecuencias previstas en 
el artículo 192.1 y concordantes LCSP. 

9. Subcontratación.

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: NO

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ.

10. Lugar de ejecución del contrato.

En las dependencias del adjudicatario del contrato, en las instalaciones de la Fundación para la Investigación
Biomédica del Hospital Universitario de La Princesa, así como en aquellas dependencias de los órganos en los
que se requiera o se aloje el (EDS-IRCP) «PANDORA».

Madrid, a 11 de marzo de 2026.

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN FIBHLPR 

Dña. Rosario Ortiz de Urbina Barba D. Isidoro González Álvaro

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de
la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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